
C. Jesús Salvador Cuenca Cisneros, Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Chiquilistlán, Jalisco, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento de Chiquilistlán, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 
77 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; y, 37 fracción XI, 40, 
41 y 42 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, emite 
el presente PUNTO DE ACUERDO No. 24, dado en Sesión Ordinaria No. 479, de fecha 04 de 
Junio del 2014, que contiene el: 

 
REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE CHIQUILISTLAN, JALISCO 
 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones contenidas en este reglamento son de orden público y tiene 
como objetivo principal establecer las bases de participación de los ciudadanos del Municipio 
de Chiquilistlán, Jalisco; en cuanto a la formulación de opiniones y propuestas en materia de 
Seguridad Pública Municipal se refiere.  
 
Así mismo, el presente reglamento del consejo ciudadano se seguridad pública del Municipio 
de Chiquilistlán, Jalisco, tiene su fundamento en los artículos 21, 115 fracción I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 y 86 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco;  40, 41, 42 y 44 de la Ley de Gobierno y Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; y, demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
ARTÍCULO 2. Se Deroga. 
 
ARTÍCULO 26. Se Deroga.  
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial el Estado de Jalisco. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el presente Reglamento del Consejo Ciudadano de 
Seguridad Pública del Municipio de Chiquilistlán, Jalisco, publicado en la Gaceta Municipal el 
día 01 de Julio del año 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el 
Ayuntamiento, mediante sesión en pleno.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez aprobado el presente Reglamento, en los términos por la 
fracción III del artículo 42 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal, túrnese 
al C. Presidente Municipal para los efectos de su Promulgación de acuerdo a lo dispuesto por 
las fracciones IV y V del artículo 42 de la ley en comento. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Instrúyase al C. Secretario General para que una vez publicado el 
presente ordenamiento, levante la correspondiente certificación de tal hecho, conforme a lo 
dispuesto por la última parte de la fracción V del artículo 42 de la Ley de Gobierno y 
Administración Pública Municipal. 
 



LIC. JESUS SALVADOR CUENCA CISNEROS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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